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A'D VáK, i ' tii\Ci.A Oí ' lC lAL 

uuego que los Sres. Alcaides y 
secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Éje un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
ÍJO del ouraero aig-uiente. 

wus Secretarios cuidarán ae con
servarlos BOL E l INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuacerna-
cion. que deberá verificarse caria año. 

bh PUBLICA TOOOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(¡Palacio provÍDc al): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 m^estr*; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 sr mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas cOses, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en él BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Rea! orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Anunciando concurso para 
contratar la adquisición de 500 k i 
los de bisulfato de quinina. 

Orden. — Declarando desierto el con
curso para la contratación de papel 
recogido o que se recoja. 

Pliego de condiciones de nuevo con
curso para la adjudicación de papel 
recogido o que se recoja. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Caja de Recluta de León n ú m . 56,— 
Cii calar. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

i t i m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgado. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Jieqmsitoria. 

lOBIESNO GENERAL 
O R D E N E S 

Dando cumplimiento a la autori
zac ión recibida de la Presidencia de 
la Junta Técnica del Estado, se anun
cia concurso públ ico , que se celebra
rá en el Gobierno General, el día 
8 de Mayo próx imo, a las doce horas 
de la m a ñ a n a , para contratar, con 
sujeción al siguiente pliego de con
diciones, la adqu i s ic ión de 500 kilos 
de bisulfato de quinina. 

Valladolid, 27 de A b r i l de 1937.-
E l Gobernador General, Luis Valdés. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la contratación, mediante con
curso público, de quinientos kilos de 
bisulfato de quinina, destinado a la 

Lucha Ant ipa lúd ica . 
1. a Se anuncia en el Boletín Ofi

cial del Estado y se ce lebra rá en el 
Gobierno General, a las doce horas 
del día 8 de Mayo próx imo. 

2. a E l concurso t endrá lugar por 
pliegos cerrados y rubricados, que se 
p re sen ta rán en la Sección de Sani
dad del Gobierno General, instalada 
en el Instituto provincial de Higiene 
de Valladolid, todos los d ías labora
bles, desde la pub l icac ión del anun

cio hasta media hora antes de la se
ñ a l a d a para la ce lebrac ión del con
curso. 

Cada pliego cerrado que se presen
te deberá contener: 

a) Un resguardo d é l a Caja Gene
ral de Depósitos, en que se acredite 
la cons ignac ión de 500 pesetas en 
metá l ico o en efectos de la Deuda 
públ ica , al precio de cot ización ofi
cial, con el exclusivo objeto de to
mar parte en el concurso. 

b) La propos ión que se haga ha 
de ajustarse exactamente en su re
dacc ión al modelo que a continua
ción se inserta. 

c) La cédula personal corriente 
del proponente. 

d) Poder notarial, en caso de re
presentac ión . 

3.a Las proposiciones se redacta
r án en el papel t imbrado correspon
diente, y en la forma que se expresa: 

Don N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día y de las 
condiciones y requisitos que han de 
regir en el concurso para la adquisi
ción de bisulfato de quinina por el 
Gobierno General, con destino a 1 a 
Lucha Ant ipa lúd ica , se compromet e 
a suministrar, con estricta sujeción 
a las expresadas condiciones, q u i -
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nientos kilos de bisulfato de q u i n i 
na oficial por la cantidad de (pre
cio en letra); este precio es l ibre de 
todo gasto, puesto que el producto 
será entregado en la Sección de Sa
nidad del Gobierno General, acom
p a ñ á n d o s e dos muestras de 25 gra
mos. 

(Fecha y firma del proponente). 
4. a Pres id i rá el concurso el Go

bernador General del Estado o per
sona en quien delegue. 

5. a Abiertos los pliegos y leídos 
en alta voz por el Notario, serán des
echados en el acto los que no estu
vieren conformes exactamente con 
el modelo citado en la cond ic ión 3.a 
o no tuvieran los requisitos mencio
nados en la 2.a, p reced iéndose a la 
ad jud icac ión provisional del servicio 
al concursante cuya p ropos ic ión 
r e ú n a las condiciones más favora
bles, y a con t inuac ión se p rocede rá 
por el Notario a extender el acta co
rrespondiente. 

6. a Las muestras que a c o m p a ñ e n 
a los pliegos que hayan servido de 
base a la ad jud icac ión provisional 
se r emi t i r án a la Sección de Sani
dad del Gobierno General, a fin de 
que, mediante el oportuno anál i s i s 
por personal competente, se com
pruebe la pureza y condiciones del 
producto. 

7. a Si el informe de la Sección de 
Sanidad fuera desfavorable, se h a r á 
una nueva ad jud icac ión provisional, 
que seguirá los mismos t rámi tes . 

8. a Si en v i r tud del informe de la 
Sección de Sanidad resultasen ad
misibles las muestras presentadas, 
se ad jud ica rá definitivamente el ser
vicio y se e levará el contrato, en su 
caso, a escritura púb l ica , en el plazo 
de tres días, a contar de la fecha de 
ad jud icac ión . 

9. a Antes del otorgamiento de la 
escritura el adjudicatario cons t i tu i rá 
la fianza del 10 por 100 de la canti
dad importe de lo adjudicado, en la 
misma forma en que se expresa en 
la letra c) de la cond ic ión 2.a y a dis
posic ión del Excmo. Sr, Gobernador 
General del Estado. Esta fianza que
d a r á en ga ran t í a y no se devolverá 
hasta la recepción definitiva del pro
ducto 

10. Hecha la ad jud icac ión se de
vo lverán a los concursantes cu37as 
proposiciones no hayan sido acepta
das los resguardos de los depósi tos 
hechos para tomar parte en el con
curso. 

11. En el acto del otorgamiento 
de la escritura, el contratista d e b e r á 
acreditar el pago del subsidio i n 
dustrial y el del importe del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, sien
do de su cuenta los gastos del con
curso, los del otorgamiento de la es
critura y las dos copias simples y 
otra de papel sellado correspon
diente. 

12. Si el adjudicatario no se pre
sentase a formalizar la escritura den
tro del plazo seña lado en la condi
ción 8.a, o si dejase de consignar 
dentro del mismo plazo la fianza de
finitiva expresada en la condición9.a, 
pe rde rá el depósi to hecho para to
mar parte en el concurso. 

13. La entrega del bisulfato de 
quinina (450 kilos en comprimidos 
de 25 centigramos y 50 kilos en gra
jeas de 0,10 centigramos, con capa 
azucarada esta ú l t ima cantidad) de
berá hacerse en el plazo de veint i 
cinco días, siguientes al de la adju
d icac ión y cada quince días el tercio, 
por lo menos, del total, ocasionando 
la pé rd ida de la fianza a que se re
fiere la cond ic ión 9.a el incumpl i 
miento de este requisito. 

14. La-s entregas se h a r á n cons
tar en acta, suscrita por el Excmo. se
ñ o r Gobernador General del Estado 
o la persona en quien delegue y el 
interesado, y una vez realizado por 
la expresada Sección de Sanidad el 
anál is is demostrativo de la pureza, 
se o r d e n a r á el pago del servicio. 

Como resolución del Concurso 
anunciado en el B. O. del día 2 de 
A b r i l corriente, n ú m e r o 164, para ta 
con t ra t ac ión del papel sobrante de 
particulares y entidades recogido o 
que se recoja en v i r tud de la Orden 
de este Gobierno General de 4 de Fe
brero pasado, y después de oír el 
dictamen del Letrado correspondien
te, he resuelto desestimar los pliegos 
presentados al mismo, ya que unos 
infringen las disposiciones legales 
sobre reintegros, y otros las que de
termina la forma de apoderamiento 
de los concurrentes. 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados. 

Valladol id, 28 de A b r i l de 1937.-
E l Gobernador General, Luis Valdés. 

Por haber sido declarado desierto 
el Concurso anunciado por este Go
bierno General en el B. O. del Estado 

Español correspondiente al día 2 de 
A b r i l en curso, para adjudicar el pa, 
peí recogido como sobrante de Enti
dades y partiieulares en las distintas 
provincias, y como consecuencia de 
la Orden de este Gobierno General 

¡ de 4 de Enero del a ñ o corriente, se 
| procede al anuncio de otro que de-
| be rá ajustarse a las siguientes con-
j diciones: 
\ 1.a Por t é rmino de diez d í í s há-
• hiles se declara abierto un plazo 
| para que durante el mismo puedan 
i presentar sus ofertas en este Gobier-
; no General (Registro General del 
! mismo), durante las horas de ofici-
i na, las personas o Entidades a quie-
i nes interese contratar con el Estado 
la adqu i s i c ión del papel referido. 

2. a Las instancias u ofertas se
r á n extendidas en papel del Estado 

! o corriente, reintegradas con 4,50 pe
setas y suscritas por los interesados, 
o, en otro caso, por personas que les 
representen, con poder bastante para 
concurrir a dicho acto. 

A las proposiciones, y fuera del 
sobre, precisamente, deberá , acom
p a ñ a r un resguardo de la Caja de 

I Depósitos de la Delegación de Ha
cienda correspondiente por el que 
quede constituida, en concepto de 
fianza provisional para optar a este 
Concurso, la cantidad de 2.000 pese
tas. La fianza provisional deberá ser 
elevada a l a de 15.000 pesetas, en 
concepto de definitiva, dentro de los 

j cinco d ías siguientes a la adjudica-
| c ión del servicio al concurrente. 

3. a La apertura de pliegos o pro
posiciones t e n d r á lugar a las doce 

[ horas del siguiente día al de la ter-
! m i n a c i ó n del plazo seña lado para 
| p resen tac ión de proposiciones, y se 
I verificará en el edificio del Palacio 
| Provincial , Sala de Sesiones, donde 
I se halla instalado el Gobierno Ge-
i 
i neral. La Mesa se cons t i tu i rá bajo la 
j presidencia del Secretario General 
I del Gobierno, asistiendo como aso-
! ciados un Oficial del Negociado de 
| Beneficencia, y del acto se levantará 
' la correspondiente acta notarial. 

4. a Las ofertas se h a r á n con la 
| debida claridad, haciendo constar el 
1 precio medio por tonelada de papel 
| en sus puntos de recogida, enten-
1 d iéndose por tales los almacenes es-
1 tablecidos en las capitales de provin-
; cía, y debiendo presentar un precio 
ú n i c o para toda la pen ínsu la . La co
locac ión del papel en las capitales 



de provincia será de cuenta de las 
Autoridades, y del cargo de los ad-
iudicatarios el porte del a lmacén a 
la íábr ica . 

5. a Abiertos los pliegos, se proce
derá a someterlos al Excmo. Sr. Go-

- bernador General, para que, si se 
ajustan] a las condiciones del Con
curso, proceda a reclamar el infor
me correspondiente de la Jefatura 
de Industria de Val ladol id y de la 
Sección de la Beneficencia, para, en 
vista de los mismos, proceder a la 
resolución del Concurso. 

En el caso de no estimarse conve
nientes a los intereses del Estado las 
propuestas que se hagan, p o d r á de
clararse desierto, sin queja o recla-
jnación alguna contra esta decisión. 

6. a Hecha la ad jud icac ión , se co
m u n i c a r á al interesado, con el fin 
de que, constituida la fianza defini
tiva, se otorgue el correspondiente 
contrato entre éste y el Estado, que, 
además de las condiciones señala
das, t end rá las siguientes: 

a) El objeto de este Contrato es 
la adquis ic ión de todo el papel que 
tienen almacenado hasta el día las 
oficinas o dependencias del Estado 
en las distintas provincias, como 
consecuencia de la Orden de 4 de 
Febrero pasado y de todo aquel que, 
como consecuencia de la misma, se 
recoja mientras dure el correspon
diente Contrato. 

b) La d u r a c i ó n de este Contrato 
será de dos años , a contar del día 
en que se otorgue la correspoddieate 
escritura de formal izac ión del mis-
rao entre el Estado y el concursante 
que se elijan 

7. a Los adjudicatarios t e n d r á n la 
obligación de cooperar con las A u 
toridades a la recogida de papel, 
para la i m p l a n t a c i ó n de los medios 
conducentes a intensificarla. 

8. a Los Gobernadores civiles da
rán a esta Orden la mayor publ ic i 
dad, para que llegue a conocimiento 
de las personas y organismos intere
sados que puedan concurrir a este 
llamamiento en beneficio del Estado. 

Valladolid, 24 de A b r i l de 1967.— 
El Gobernador General, Luis Valdés. 

para los cueros en fresco los siguien
tes precios, que regi rán para toda la 
provincia, a partir de la p u b l i c a c i ó n 
de la presente: 
De 1 a 12 kgs. de peso, 2,10 Ptas. k i lo 
De 12 a 20 id . i d . 1,60 id . id . 
De 20 a 35 id . id . 1,30 id . i d . 
De 35 en adelante, 1,10 i d . id . 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento 
y en especial de los industriales i n 
teresados, para el m á s exacto cum
plimiento, advi r t iéndose que las i n 
fracciones serán castigadas con rigor. 

León, 3 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil , 

Carlos Rodríguez de Riñera 

kmimümm mmml 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
A propuesta de la Junta Provin

cial de Abastos, he acordado seña la r 

Caja Recluta de león número 56 

C I R C U L A R 

Ordenado por la Superioridad la 
concen t r ac ión de reclutas pertene
cientes al primer trimestre del reem
plazo de 1938, se hace saber por la 
presente que todos los individuos 
nacidos en los meses de Enero, Fe
brero y Marzo del a ñ o 1917, y que 
son los que comprende dicho l lama
miento, han de incorporarse en esta 
Caja de Recluta los pertenecientes a 
los partidos de León, Astorga y La 
Bañeza, el día 11 del actual, a partir 
de las nueve horas de su m a ñ a n a ; 
los de Sahagún, Murías de Paredes y 
Valencia de Don Juan, el día 12; el 
d ía 13, los de La Vecilla, R iaño y 
Villafranca del Bierzo, y el 14, los 
de Ponferrada, todos a la misma 
hora. 

Asimismo se hace saber que todos 
los individuos residentes fuera de 
sus respectivos Ayuntamientos, cuyo 
nacimiento esté comprendido en los 
tres meses anteriormente menciona
dos, han de incorporarse en esta 
Caja en los días seña lados , lo mismo 
que los que pertenezcan a Cajas no 
liberadas. 

Encarezco a los Sres. Alcaldes el 
m á s exacto cumplimiento de cuanto 
se ordena en el oficio que por correo 
rec ib i rán , respecto al e ^ í o urgente 
de la re lación nominal de los i nd i 
viduos comprendidos en dicho l la
mamiento. 

León, 3 de Mayo de 1937.-El Ca
p i t án Jefe accidental, Manuel Pell i-
tero. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Por encargo de la Comisión Central 

Administradora de Bienes incautados 
por el Estado, previa au tor izac ión de 
la Junta Técn ica del Estado, se saca 
a púb l i ca subasta la venta de los si
guientes efectos, procedentes de la 
Fede rac ión Local de Sindicatos U n i 
cos (C. N . T.), en esta ciudad. 

L O T E UNICO 
14 sillas corrientes, dos de ellas sin 

respaldo y una sin asiento. 
20 bancos de chopo. 
13 mesas corrientes de escritorio. 
4 armarios corrientes. 
2 prensas para copiar. 
E l acto t end rá lugar el p r ó x i m o 

día 10, a las once de la m a ñ a n a , en 
el local donde se encuentran deposi
tados dichos muebles, calle de la 
Rúa, 40, planta baja, casa de D. José 
Hurtado Merino, donde pueden ser 
examinados. 

E l importe de la tasac ión figura 
expuesto en el mismo lugar y el re
mate ha de hacerse necesariamente 
por el lote completo. 

León, 29 de A b r i l de 1937.—El De
legado de Hacienda, A. Pita do Regó. 

sección 
úe Gstadístíca de León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1936 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presentac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
debe rán remit irme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 



esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de A b r i l de 1937.— E l 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Algadefe. 
Antigua (La). 
Benavides. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de Vi l lavidel . 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Cas t roca lbón . 
Cebanico. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Grajal de Campos. 
Matallana. 
Oseja de Sajambre. 
Prado de la Guzpeña. 
Prioro. 
Puebla de Lií lo. 
R iaño . 
San Esteban de Nogales. 
Quintana y Congosto. 
Valderas. 
Vegas del Condado. 
Vi lia rejo de Orbigo. 

dmiDlstraGlóD monitlpal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
La Gestora de este Ayuntamiento, 

que tengo el honor de presidir, en 
sesión del día 11 del actual, aco rdó 
prorrogar el repartimiento general 
de utilidades de 1936 para el co
rriente de 1937. 

Dando cuenta de este acuerdo por 
t é r m i n o de quince días, para oír re
clamaciones. 

Balboa, a 28 de A b r i l de 1937.—El 
Alcalde, R o m á n Palacios. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
en sus dos partes personal y real. 

queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal por el plazo de 
quince días y tres más , para oír re
clamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado. 

Bercianos del P á r a m o , 28 de A b r i l 
de 1937.—El Alcalde, P. O,, Santia
go Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Escobar dé Campos 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por un plazo de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Escobar de Campos, 28 de A b r i l 
de 1937.— E l Alcalde, Teodoro Iz
quierdo. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramiento de la riqueza rúst ica y pe
cuaria que ha de servir de base al 
repartimiento de la expresada r i 
queza para el a ñ o p r ó x i m o de 1938, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal desde el 1.° al 15 
del p r ó x i m o mes de Mayo,, para que 
pueda ser examinado por los contr i
buyentes durante dicho plazo y for
mular las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Villamandos, 28 de A b r i l de 1937.--
El Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción el p a d r ó n de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formado 
para el ejercicio actual de 1937, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por espacio de 
diez días y cinco más , para poder 
ser examinado por quien lo desee y 
formular las reclamaciones que con
sideren oportunas. 

o 
o o 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes, con referencia 
al día 31 de Diciembre ú l t imo, que
da expuesto al púb l i co en Secretaría 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

o 
o o 

Asimismo se halla expuesto al pú
blico, por espacio de quince días . 

las cuentas municipales correspon^ 
dientes al ejercicio de 1936, para p0^ 
der ser examinadas por quien j0 
desee y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Izagre, 27 de A b r i l de 1937.—gl 
Alcalde, Arda l ión Alonso. 

Entidades menores 
Junta vecinal deValdespino deSomoza 

Formadas las ordenanzas para lle
var a cabo las exacciones por apro
vechamientos comunales de esta 
Junta, se hallan expuestas al públ ico 
en casa del que suscribe por el pla
zo de quince días, a fin de oír las 
reclamaciones que se presenten. 

Valdespino de Somoza, 24 de Abr i l 
de 1937. —El Presidente, Francisco 
F e r n á n d e z . 

Junta vecinal de Estébanez 
Confeccionado por la Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
ordinario para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al pú
blico, en casa del que suscribe, 
por un plazo de q u i n c e días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse contra el mis
mo las oportunas reclamaciones. 

Estébanez, 20 de A b r i l de 1937.— 
E l Presidente, Francisco Ferrero. 

iftüiiarittti fle iasiteia 
Requisitoria 

Cá rdenas González (Salvador), de-
31 años , casado, calderero ambulan
te, hijo de Antonio y de Filomena,, 
natural de Madrid, sin domici l io , y 
Sánchez Sánchez (Teresa), de 27 años* 
casada con el anterior, hija de Felipe 
y de Josefa, natural de Segovia, sin 
domici l io , ambos en ignorado para
dero y comprendidos en el n ú m e r o 
1.° del a r t í cu lo 835 de la Ley de En
juiciamiento cr imina l , comparece
r á n en t é r m i n o de diez días, ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de León, a 
fin de notificarles auto de procesa
miento y constituirse en pr i s ión con
tra ellos decretada en el sumario que 
se les sigue con el n ú m e r o 270 de 
1936, por robo; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y parar
les los d e m á s perjuicios a que en 
derecho haya lugar. 

León, 27 de A b r i l de 1937.—El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z . 


